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DJEG^TO ms/í96^ ^ 3 de didemWe, 
dón dé oosorcuariel pára la Óuarátá 
de Sagunto (Valenda).

QQWfíTVO 
eh Ptiério

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construoción por el régimen de «vlvleiidas 
de renta limitada» de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Puerto de Sagunto (Valencia), y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, 
de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la (Sobema- 
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día veintisiete de noviembre de mil novecientos Sesen
ta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

q^nce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es- 
toblece el régimen de «viviendas de renta limitada», heáio ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Go
bierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
lá construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en Puerto de Sagunto (Valencia), con presupuesto 
total de tres millones cuatrocientas sesenta y siete mil doscien
tas cincuenta y dos pesetas con cincuenta y dos céntimos, ajus
tándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico corres
pondiente de la Direción General de aquél Cuerpo, y en la ejecu
ción de cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta pú
blica que prevé el artículo cuarenta y nueve de la Ley de veinte 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, que sustituye 
la redacción Mel capitulo quinto de la de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de uno de julio de mil nove
cientos once.

Articulo segundo.—De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin Interés 
algimo, la cantidad de dos miUones novecientas noventa y dnco 
mU ochenta y cinco pesetas con setenta céntiinos, de cuyo anti
cipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de cincuenta 
y nueve mil novecientas una pesetas con setenta y dos oéntimos, 
a partir del año mil novecientos sesenta y cuatro inclusive, con 
cargo a la consignación figurada para construcción de cuarteles 
del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del Es
tado.

Articulo tercero.—CXuno aportación preceptiva e Inmediata, 
ed Estado contribuirá con la cantidad de setenta y seis mil dos
cientas veinticuatro i>esetas con sesenta y dos cénitimos, que será 
cargada a la titulación figurada en la sección dieciséis, capitulo 
seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientos siete, 
numeración: seiscientos once-trescientos siete del Presupuesto or
dinario vigente, y el A3mntamiejnto de la citada localidad aporta 
la cantidad de doscientas setenta y siete mil setecientas setenta 
y seis pesetas con cincuenta y siete céntimos en metálico para 
ayuda de las obras, siendo el valor asignado ad solar de dentó 

.dieciocho mil dentó sesenta y dnco poetas con sesenta y tres 
céntimos.

Artículo cuarto.—^Ppr los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobemádón se dictarán las <fisposidones convenientes en eje- 
cuición de este Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCESCO FRANCO
El Ministro de ia Oobernacíón, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO ,3999/X9€4, de 3 de diciembre, sobre construc
ción de casarcuartel para la Guardia Civil en Buja
raloz (Zaragoza).

Examinado el expediente toetruido por el MtnisteriiO de la 
Gobernación para la construoolóa por el réghnen de «viviendas 
de renta hmitada» de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Bujaraloz (Zaragoza), y apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales, de conformi
dad con lo dictaminado por la ConMón Permanente del consejo 
de Estado; a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
tisiete de noviembre de mid novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Articulo prim^xx—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta j cuatro, que es- 
mbléce el régimen de «viviendas de renta lim&tada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidenoia del Go
bierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar oon el 
Instituto Nacional de la Vndenda la operación oportuna para 
la ^construcción de tm edificio destinado a casarcuartel de la 
Guardia Civil en Bujaraloz (Zaragoza), con presupuesto total 
de un mlEón cuatrocientas trece mil ciento diecisiete pesetas con 
noventa y ocho céntimos,, ajústándose aa proyecto formahzado

ta y nueve de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos que sustituye la redacción del oapitülo quinto 
de la de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de uno de julio de mil novecientos once.

Artículo segudo.—^De la suma indicada en el artículo ante
rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de im millón doscientas setenta y un mil 
setecientas noventa y siete pesetas oon doce céntimos, de cuyo 
anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de velilr 
tlcinco mü cuatrocientas treinta y cinco pesetas con noventa y 
dncOrCéntámos, a partir del año mü novecientos sesenta y cua
tro inclusive, con cargo a la conslgn^ón figurada para cons
trucción de cuarteles del ouerix) mencinado en los Presupuestos 
Generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Esrtado contribiilrá con la cantidad de veintitrés mil ciento 
ochenta y nueve pesetas oon cincuenta y tres oéntimos, que será 
cargada a la titulación figurada en la sección dieciséis, capitulo 
seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientc» siete, nu
meración j seiscientos once-trescientos siete del Presupuesto ordi
nario vigente y el Ayuntamiento de la dtada localidad apórta 
la cantidad de ciento siete mil doscientas treinta y una pesetas 
oon treinta y tres céntimos en metálico para ayuda de las obras, 
siendo el valor asignado al solar de diez mil novecientas pesetas.

Artículo cuarto.^E^w: los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mü novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la OQbemaQión.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 40OO/19S4, de 3 de (Udenibre, por el que se 
aprueba la constitución de la Mancomunidad integrada 
por los Municipios de Escaló. Esterri de Aneu, Espot, 
Isil, Jou, Son del Pino, Sorpe, Unarre y Valencia de 
Aneu, todos de la provincia de Lérida, para la gestión 
y construcción de una carretera.'

Lios Ayuntamientos de Escaló, Esterri'd’e Aneu, Ei^iot, Isü, 
Jou, Son del Pino, Sorpe, Unarre y Valencia de Aneu, a ini- 
'olativa del de Esterri de Aneu, todos de la provincia de lÁrida 
y situados en el vaEe de Aneu, adoptaron ijtcuerdo de oons- 
tituir una Mancomunidad, a fin de que en forma colectiva se 
gestionase y promoviese la construcción de una carretera por 
el puerto de Aulá, que uniera oon la francesa que Bega hasta 
la misma frontera.

Seguido el expediente en forma reglamentaria, k>s Eista- 
tutos redactados determinan que la Mancomunidad se deno
mine «Pro Carretera por el Puerto de Aulá», fijando su capi
talidad en Esterri Aneu, y la Comisión ]h*ovincial dé S^-
vlcios Técnicos emitió informe en pro de la aprobac^n de la 
Mancomunidad.

En su virtud, de conformidad con k>s dictámenes exaitidoe 
por la Dirección General de Administración Local y Cráaislióia 
Permanente del Ocmsejo de Estado, a prcmuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintí^ete de noviembre de mú no
vecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Axtíeolo úiúco.-—Se aprueba la constitución áe M Manoonm- 

nkiad integrada por los Municipios de Escaló, Esteni de Aneo, 
Espot, Isil, Jou, Son del Pino, Sorpe, Unarre y Valencia de 
AneiL todos de la provlnoia de Lérida, para la gestión y cons
trucción de una carretera, bajo la denominaclto db «Pro Ca
rretera por el Puerto de Aulá» y capitalidad en Esterri de 
Aneu, con sujeción a los estatutos aprobados para su régimen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mü novecientos sesenta, y cuatro.

El Ministro de la Gobernaeiión, 
CAMILO ALONSO VEGA

F^tANCISOO POZANCO

DECRETO 4dOHt96á, de 3 dB didembre, por él que se 
aprueba la constitución de la Mancomunidad integrada 
por los Municipios de Viella, Arties, Arres, Arros y VÜa, 
Bagergue, Bausen, Betlan, Las Bordas, Bgsost, Cane
jan, Escuñau, Gausach, GesscL, Les Salardu, Tredos^ 
Vilach y Vilamos y las Entidades Locales Menores de 
Arro, Betren y Casau, todos de la 'provincia de Létiáa, 
a los fines de asistencia sanitaria.

Los Ayuntamientos de Viella, Arties, Arres, Arros y VÜa, 
Bagergue, Bausen, Betlan, Las Bordas, Bosost, Canejan, Escu
ñau, Gausach, Gessa, Les Salardú, Tredos, Vilach y Vilamos 
y las Juntas Administrativas de las Entidades Locales Meno-*


